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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 25 de julio de 2023 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez, que, el apoderado judicial de la parte demandante presenta 

escrito desistiendo de la demanda, en razón al acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes y respecto 

del cual aportaron paz y salvo suscrito  por ellas.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00104-00 

 

 

Dentro del presente tramite adelantado por la señora María Geraldine Sánchez 

Abello en contra de Jenifer Paola Henao Duque en calidad de propietaria del 

establecimiento de comercio “El Manicomio Supía” se allega solicitud de la parte 

demandante en razón al acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes y respecto del 

cual aportaron paz y salvo suscrito por ellas.  

 

Para resolver se 

 

CONSIDERA: 

 

El artículo 314 del C.G.P. aplicable por analogía a los procesos laborales de 

conformidad con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, dispone que el demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 

pronunciado sentencia que le ponga fin al proceso, al tiempo que el artículo 316 

ibidem consagra que las partes podrán desistir de los demás actos procesales que 

hayan promovido. 

 

Empero lo anterior, el artículo 315 establece claramente que no pueden desistir de las 

pretensiones “(…) 2. Los apoderados que no tengan facultar expresa para ello (…)” tal 

y como ocurre en el presente caso, pues al abogado de la parte demandante actúa 

como abogado en amparo de pobreza y no suscrito documento de poder adicional en 

el que se le concedieran facultades adicionales. 
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No obstante lo anterior, de los documentos aportados con la solicitud, se encuentra un 

paz y salvo suscrito por las partes, a partir del cual se colige claramente que las partes 

habrían transado las diferentes pretendidas a través del presente proceso. 

 

Por tanto, el juzgado tendrá notificada por conducta concluyente a la parte demandada 

y aceptará la transacción a la que llegaron las partes por no tratarse de derechos 

ciertos e indiscutibles,  sin que haya condena en costas y expensas por no haberse 

causado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la transacción a la que llegaron las partes por no tratarse de 

derechos ciertos e indiscutibles, dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia instaurado por la señora María Geraldine Sánchez Abello en contra de 

Jenifer Paola Henao Duque en calidad de propietaria del establecimiento de 

comercio “El Manicomio Supía”, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.    

 

SEGUNDO: Sin codena en costas, por lo señalado anteriormente. 

 

TERCERO: Archivar la actuación, previa ejecutoria del presente auto y la anotación en 

los libros radicadores respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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